
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

RADICACIÓN: 76001311000720170047100 

AUTO # 1619 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En atención al trabajo de partición y aclaración que antecede, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

1. CORRER TRASLADO a los interesados por el término de cinco (5) días, 
dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos 
que les sirvan de fundamento.  Art. 509 C.G.P. 

 
2. REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al inciso segundo 

del auto #1182 del 09 de junio de 2021. 
 
 

NOTIFIQUESE,  

 
 


